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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENC¡AL

Elcomité deTransparercia de La Seretaría de Educacóf de Gobierno delEstado, cónstitoido como org¿¡o aoreg ado de.oiforñidad

con o dhpuesto en los ¡unrerales s1 y 52 de h Ley Estaiai de Transpare¡cia y Acceso a la nformaclón Públca, es cornpetente para

pronuncarse respecto de aclasific¿ció¡dekl¡formacióndelosdatospersonalescontenldosenlosdocume¡rosqueseránentresados

::l:'::::l:::::"1:"'::l:::1i::::l*::::l:::ili;H:ffJ "

PRIMERO.- Oue la con§utución Polftica del Es¡ado de San Luis PotosL en sr arícu o 17 fracción t, est¿btece como prerogativa de

todas as personas conocery acceder a la inlormaclón públc¿, con las excepclones prevhtas por a Ley de Transparencia V Acceso a a

lnformaclónPúblicadelEstadodesanLuisPotosiqueenelcásoéhpartcuarloesladasfcación de a tnfo¡mación con carácte¡ de

confdéncial, de conformidad con ló señal¿do en e ordlna 113deláLevencita.--,,,,-

SEGUNDO.- A efecto de dar cunrp imlerto a o e«ipu ádo en os artículos 6' apartado A fr¿cciór ll V 16 de la Constirució¡ Po ítica de

los Estados Unldos Mexlcanos, asícomo 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a a tnformación Púb ica visenre en et Estado,

numerales 2lracción ll,4,3f.acciónvt , 13,14,1s y demás ap cabtes de a Leyde protecctón de Datos petsonatesen etEstado desan

LusPotosí,qu€ensuconjuntoregulan.protecclóndelosdátosperso¡ralesenposesóndeiEst¿do,esteCor¡ttédeTransparencia

po "daé1 ." .i dÉ o,rB-,".r"."'ó.ódó-re,...----,.

1.-Quee día 29veintinueve de novlenrbre de 2022 dos ml veinudós,serecbósollctuddeinfornraciónenlasecrer¿riadeEd!cación

deGobierno delEstado, a la cua efue asignado elnúmero de expedlerte 31710916/2022 de índrcede la untdad de rransparenc¿,y

en la cu¿ se requlrió entre otra información o sisuienie:

"sal¡cna canacer lo plantilld octudldelpersanalodsctita a 1o Un¡ddd de Asuntós tutid¡cosy Derechos Huñonos

ele la seüetdtío de Educoc¡ón de Gobie.na det Estdda de sdn Luis potasí, misno que debe ¡nctu¡ pesandt de

bose, pesonolde conf¡anzdy s¡ndi.dlizodas, osícanosu ¡nsresabtutoy ñeta mensuotde coda uno de ettot,.

2 Envirtud deloanterlor, med anteofcio Uf'3073/2022 emitido porla UnidaddeTransparencra,seiurnólasolkitud parasu debida

ate¡cón a a Coordiración Genera de Recursos Humanos, por ser é área adnrinistrativa competente para otorB¿r respuesta,.te

conformidad con elarticu o ll delReglarnento lnterlorde la Dependencia. ---- -,,,-------- -- -

3. - Dervado de o anterior, con fecha 07 slete de dklembre delaño actrél, se recibió elofkto ñúmero cGRH/ssppA/2718/2022.

emirldo por la ¡/laenra Maria cuada upe Chávez N4eza, coordinadora GeneÉL de Re€ursos Humanos, a través d€l cualtuvo a bien

N
\

D
"Can tefercnc¡o o 10 plontilo de peBónd|, se ddvie.teque contiene dotas petsahdles rctot¡vo o Reg¡stra

Federol de Contt¡buyentes, cédulo Únicd de Reg¡stro de pabloc¡ón, Estodo c¡vit, clanic¡tio pdnicutat y

feléfono Pon¡cular, que ekcudüo en elsupue*a de int'ornoción can¡¡denc¡ol, de confotm¡ddd can el

oniculo 3" froccianes xl y xvtl de lo !¡gente Ley derrcnsporencio y Accesa a lo lnfomacién púbtico del

Enodo; po] la que poto efecta de gdrontizar eldetecho de accesa delsal¡c¡tonte de la ¡nfarmlc¡ón y

ptoteget las dotos personales de los poniculores, resulto necesaid la elabonc¡ón de lo vers¡ón públ¡co

de to ihJómúc¡ón, en términas deloniculo 12s de la ¡nvocodd Ley.

Enesesentjda,sol¡c¡taqueotrovésdeesoUn¡ddddeTronsporcncio,sereolicenlosttám¡tespett¡nentes

o efecta de que se sanetd o cónsiderc.¡ón delCam¡té de Tronsporencia de lo Secretoio,lo clos¡Í¡coc¡ón

can coróner.le canf¡.lenc¡alde lós dotas persanoles que encuentron en ld ¡nfóhdc¡ón sol¡c¡todo y se

dptuebe 1o ve\¡ón pública de ld ñ¡.mo;la anter¡at en ocatamiento o 1o d¡spúesta par las o¡ticutas 52
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ftdcción tt y 1s9 de ]d Ley de 10 Motetio, en catreloc¡ón con los dispasic¡ones ctel copítulo t¡ de jos

L¡heomientos Generales en Moter¡o de clos¡ficac¡ón y Desclosif¡cac¡ón de lo tñfarnoc¡ón, osicoña poro

lo Eloboroción de Ve6ianes púb|¡cas"

TERcERo. - En este acto, él Comité de Transparenc a, en atención a las dkposlciores lesales que regutan h protección de os datos

perso.aes,yvstoslosa¡ié.edentesqueobranenelpresenteésunto,determlnaqueosdócumentosqueseánaizan,contienend¿tos

quever§ansobrelavldaÍnllñaypeEonaldeserudorespúbllcosy,porende,encuadranen as frgurasjuríd cas de éxcepc ón atderecho

deaccesoa a inlormac¡Ón, En consecuenc a ya efecto dé darcúñpllmiento a o dhpuestó en osarrículos 117y 130 de ta Ley Esratat

deTransparencayAccesoak nformació. públlca, se procede a rea ,ar e sjg!iente aná his:

PRUEBA DE DAÑo: La Ley de Transparenciá y Acceso a a lnformaclón Púb ka vtgenre e¡ el Estado, en su artícuto 3 fracción Xxlx,

desrlbe a Prueba de Dañocomo la arsumentació¡ fundada y motivada que deben realÉar os sujetós ob igadostendtente a ac¡editar

q!eladivusacóndeinforrnaciónleson¿el interés jurídicamé¡ie protegido por ta normáriva ap icabte y que e d¿ñoquep!ede
producirsecon La prrblcidad de a inforr¡aciónes mayorque elinterésdeconoce¡la,suplesto que en a especie seacr!¿Lna deacuerdo

a osfund¡mentosymotvosqLe¿contnuacló¡seseña¿.

En prlncipio, el a ículo 6", apartado A, fracclón ll, de a cons¡itLción PoLíuca de os Esrados Untdos ¡/texkanos, establece que a

lnformación que se refiere a la vida priv¿d¿ y os daios pereona es será protesida en los térmlnos y con las excepciones q!e iiien tas

eyes, ante ello, a!e¡dle¡do a a interpret¿ciór de dicho párafo, es menesterco¡cluÍ que eldérecho de acceso a a informació¡ no es

absoluto y se encuentra imltado por os demás de¡echos consasEdos en el orden luridlco nactonal, entre otros, e derecho á a

prlvacidad, que obllga a proteser los datos persona es que te¡gan batos! resslardo os órganos de Bobierno.

Es asL que vista la lnformación que reñrite para su aná isls la coordin¿ción cenera de Recursos Huménos, advierte que en etta se

encuentran o§ datos personae§ cofsistent€s en ReSGtro federalde contribuyentes (RFc), cláve única de ReSkfo de pobtación

(cURP), estádo civ¡1, domici¡io particular, teléfono particu tar y coreo pa rticular, tos cuates no deben ser pubticitádos, ya que, t bien

corresponde a infórmación de servldores públlcos, lo clerio es que nad¿ lie¡e que ver con su desempeño hbora ni guarda retactón

con a admlnlstraclón de los recursos públlcos en posestón de a Ertidad.

En razón de lo arterior, los datos seña ados deben ser terados acorde a o establ€cido en los ¿DeaD¡entos Generales en Moterio de

clas¡¡icd.¡ón y Desclosif¡coción de lo thJomoción, dsicoña porc lo Elábarocjón de ve¡s,ores púbi¡cos, pues se concluye que a esta

Autordad easistelaob Bación de protegerlos y evitarsu pub cidad por rnedio de os mecan smos tegalmente erabtec dós.

A mayor abundamienio, se énallzan de forma parucuLar los datos persona es que se aprecian en los documentos soticttados.

Resistro Federal de contribuvéntes R.F.c.r El Re8istro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas lísrcas es una clave de carécter

fi§ca,únicaeirrepetible,quepermlteidentilkarattular,sL¡edadyfechadenacrniento,porloqueesundatopersonatdecarácter

clave Únka de ReEistro de Población (CURPI seintegrapordatospe6onaesquesóoconclerneralp¿rucuarutula.detarñisma,

como lo son su nombre, ape idos, fecha de ¡acinriento, usar de ¡acimiento y §exo. Dlchos datos, constituye¡r información qre

d¡t ¡rgue p e.amente a una pefsona fÍsica de resto de 05 habltantes del pais, por Lo que la cuRP erá consider¿da como informactón

Estado civi| Consttlye un atr buto de la personalldad que se refiere a la posiclón que ocupa una perso¡a e¡ retación con la fanr tia;

en r¿zón de o¿nteror,porsupropianaturalezaesconsideradocomoundatopersonal,e¡vtrtuddequetncdee¡kesferéprivéda

de ospartkuiaresy, porelo, se cons dera u¡ dato pe60na confdencalypor o co¡sigutente ¡o es susceplib e ¡je publcrar.

3úd r\¡an,¿ cóñ¿tuóE€rs4cdH 6e, §r¡ llrs pobds r.o. re ró r (441)4ee 3m0
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Domicilio pa¡ticular:Eldomiclio, alser el ugaren donde reside habitualmente una pérsona físka, constituye un dato persona y, por

e¡de, confidencia, ya que su dlfusión pódriá afectar a esfera pr¡vadá de la m sma. Dicha informacón se constdera confidencia. en

v rt!d detratarse de dátos persoñales que reftéja¡ cuestiones de iá vlda priva.ta de tas perso¡as.

Teléfono celular oarticularr El ¡úmero aslgnado a u¡ ieléfono de casa, oficlna o célular perrnite locaitzar ¿ una persona fkka
identificadao identfcab e, por oqLeseconsidera dato peBonal co.ftdencta .

coreo electróñico: se puede asim lar al dato delteléfono pa.ucu ar, cuyo número se corstdera como un dato persona co¡f de.ck ,

todavézqueesotro medlo par¿ comunicatrecon la per§ona titu arde mlsmoVlaháce ocallzable,Asítambién,seÍatadetnform¿ción

dé Liia pe6o¡a fÍska de.tiflcada o idenuftcable que, aldarse a conocer, afedaría su inínridad.

Por o exp!esto, es de considerarse que a informacón detalada trasciende a la esfera parttcLr arde tos seruidores púb icos, pues hace

relerencla a §uv da íntima, porlo que su difuslónvu neraría elderechoconstituciona que tieneroda persona, stn dis|nción, de que se

e gara¡rtice la protecció¡ a la información sob¡e su vida privada¡ establecido en los artícu os 6s, apartado Afracción l, en cotretacjón

co¡ el numer¿ 3" de la Ley de rranspare¡cia Visente en e Estado; rázón por la cua, queda plenamente acreditada ta nécésidad de

Clardarconfldeicalidad respectode los datos personaes quese e¡cuent¡anen tos docurne¡ros queserán proporctonados.

Enconsecuéncia,eáreaadminlstrativaresponsabledealnformacón,yparaefectosdeatenderaobigació¡deaccesoqueenabece

]a Ley de Transparencia vige¡te en el estado, electivam€nte debe proporcionar la Plánt¡lla de PeÉonal de la Uñidad de Asuñlos

Juríd¡cos en veuión Públha, en estricto cump imlento aldeberde confidencialldad, corsiderando la supremacía de tas Leyes,todavez

qu€ os procedlm entós y earartí¿s en materia de protección de datos pe¡sonales se ercuentr¿n regu ados e¡ ettexto cons|tuctonat,

porloquecone objeto de no lésiónar el blen jurídico tutelado, es procedente e testado de d¿to relatvo alRe8istro Federatde

ContribuYentes {RFc), Clave única de Regisfo de Población (cURP), CURP, estado civ¡|, domicitio particutar, tetéfono particutar y

coreo Particulár¡ que ob¡an contenidos en los documentos que luero¡ remit dos por a Coord nación Generul de Recufsos Hunranos,

a través del oficio número CGRH/SSPPA/2718l2022.

CUARTo -Envirtud de todo lo anteriormente expLresto,los lntesrante§ delComlté deTransparencta de la Secretaría de Educació¡ de

.obp. ooét .Goo.po ódór ón,rje rBJó,p.

ACUTRDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comiié de Tra¡5p¿renck procede ¿ conf rrnar la dasificación con el carácter de confldenclal de os daros relativos a Registro

Federalde coñir¡buyeñtes {BFC), CIave úñka de Registro de Población (cURP), estado c¡vit doñicitio pa rtkulár, tetéfono particuta.

ycoreopart¡cular,queobrancontenidose¡ 09 nueve fojas coñsútentes en la Pknulla de Pereónalde la Unldad de Asuntóslurid cos

de a secretaria de EdLrcación de 6obierno de Estadoi en consec!encia se aprueba la ve6ión pública de dtcho documento, etcuatser¿

entregadoa parucu ardentro de éxpediente 31710916/2022 delíndice ¡rerno de este suleto oblisado.

Por últ mo, se ordena expedir dos k¡tos originales deLpresente, rno p¿ra que obre conro conesponda en elarchivo de este comtté V

otro para electos notilicaciónye¡trega alsoliciiante, co¡ e obletodedarcumplmientoalodlspuetoenelartÍcuLol5gLltimopátrafo

de a Ley Eslata deTra¡spare¡cia yAccesó a a tnformació¡ Púb c¿.

Dado a os 08 ocho días de mayo de año 2022 dos mllveint dós, en as lnslalaclones de k seúetaria de Educaciór del 6obterno del

Estado, sita en Boulevard Manuel cómez Azcarate número 1so de la co oni¿ Himno Nacional se8unda sección. Así lo apr!eban por

nr¿yof Ía y fiman os rntesrantes de comrté de rra¡spare¡cia de a seferaría de Educáció¡ de Gobierno der Estado. 
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Ltc.

UEZ PEREZ

nadora d€ Arch¡vosj y

La fúma.onlen da en la presentefoja, coresponde¿lacuerdo de casificáción aprobado on a cuadraBé5ima octavasestón Extraordinarta detCoñité de
TransparencladelaseretáriadeEducacióndeGoble¡ñode Estado,c€labradaalos08ochodla3de trésdtctembredetañó2022dosmrt!éiñtid¿§ reraiv.

'ld,pód 
- .ó r/ 0otb .0r' oe nd(ó oÁ t¡

vocál del Comité de Iranspa.encia


